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1.- La Constitución Española: Los Derechos y deberes fundamentales. La Ley 22/2006 de 
Capitalidad y Régimen Especial de Madrid de 4 de julio de 2006: autonomía municipal 
(artículo 2), órganos de gobierno municipal (artículo 7), Distritos (artículo 22). 
 

Vamos a ver primero, la estructura de la Constitución, para saber que artículos nos corresponde estudiar: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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2.- El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre: clases de personal. Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones. Régimen disciplinario. 
 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera. 
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3.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de 
prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de riesgos 
laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos. Representación de los empleados públicos. 
 

La estructura de la ley 31/1995, se compone de un total de 7 capítulos, siendo su capítulo V el siguiente: 

CAPÍTULO V. Consulta y participación de los trabajadores 

Artículo 33. Consulta de los trabajadores. 

Artículo 34. Derechos de participación y representación. 

Artículo 35. Delegados de Prevención. 

Artículo 36. Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 

Artículo 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 

Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud. 

Artículo 39. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 

Artículo 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

--> NOS CORRESPONDE ESTUDIAR, EN UN PRINCIPIO, LOS ARTÍCULOS 35 Y 38: 

Artículo 35. Delegados de Prevención. 

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia 
de prevención de riesgos en el trabajo. 

2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el ámbito de 
los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la 
siguiente escala: 

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 

De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 

De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 

De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 

De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 

De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En las 
empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido 
por y entre los Delegados de Personal. 

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
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4.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El 
Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Autónomos en vigor: ámbito municipal; estructura; objetivo general; líneas de 
intervención y objetivos específicos. 
 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 

ESTOS SON LOS ARTÍCULOS QUE NOS PIDEN EN REFERENCIA A LA LEY 3/2007, VAMOS A ESTUDIARLOS: 

TÍTULO PRELIMINAR OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene por 
objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y 
cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, 
más justa y más solidaria. 
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5.- Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid: Libro IV: 
gimnasios (artículo 96). Libro V: Título III: Condiciones Técnicas. 
 

El 28 de mayo del 2014, el Ayuntamiento de Madrid aprobó en sesión ordinaria la Ordenanza de Protección de la 
Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid. Esta ordenanza se hace por dos motivos: el primero es porque había 
una necesidad de actualizar las ordenanzas que había vigentes hasta el momento, y segundo para poder 
desarrollar aspectos no contemplados hasta ahora en la normativa municipal, como las relaciones de 
convivencia de interés local y la obligación de avanzar en la simplificación administrativa. A la vez también se ha 
considerado eliminar requisitos de instalación de actividades en nuestra ciudad, sin olvidar la obligación de 
proteger la salud de los ciudadanos de Madrid. 

 

Esta Ordenanza consta de siete libros: 

1.-Disposiciones generales, inspección y régimen sancionador 

2.-Establecimientos de elaboración, venta y servicio de alimentos y/o bebidas 

3.-Centros Infantiles 

4.-Peluquerias, establecimientos de estética y gimnasios 

5.- Piscinas 

6.-Servicios funerarios 

7.-Insalubridad y control de plagas e inmuebles y entorno urbano. 

 

LIBRO IV: GIMNASIOS ARTICULO 96: 

Dentro del libro IV, tenemos el Título II: Condiciones específicas de los establecimientos. 

 

Artículo 96. Gimnasios.  

Los gimnasios, además de las condiciones generales recogidas en este libro, cumplirán los siguientes requisitos:  

a) Dispondrán de vestuarios y duchas que podrán ser compartidos con otras actividades, y que estarán 
separados por sexos si sus usuarios fueran indistintamente hombres y mujeres, a excepción de establecimientos 
hoteleros o instalaciones en comunidades de propietarios, los cuales quedan eximidos.  

b) El suelo de vestuarios y duchas será antideslizante.  

c) Cuando se ejerza la enseñanza o instrucción de actividades físicas o deportivas, durante las horas de 
funcionamiento del gimnasio se encontrará presente personal con cualificación profesional, encargado de 
supervisar las actividades de los concurrentes. 

 d) En las salas de máquinas o aparatos, sin enseñanza o instrucción, existirán carteles en lugar visible para los 
usuarios donde se indique el manejo de dichas máquinas o aparatos y los riesgos derivados de su uso.  

e) Las máquinas y aparatos instalados en esta actividad se ajustarán a las exigencias recogidas en las normas 
UNE de aplicación y se mantendrán en las debidas condiciones higiénicas y de mantenimiento. Se realizarán 
revisiones periódicas que deberán estar documentadas. 
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6.- Reglamento sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales 
(I). Disposiciones generales. Título I: Normas generales de uso de las instalaciones 
deportivas municipales: Uso de las Instalaciones Deportivas Municipales, Derechos y 
deberes y prácticas prohibidas de los usuarios. Información y comunicación. Vestuarios, 
guardarropa, taquillas y jaulas. Objetos perdidos. 
 

instalaciones y servicios deportivos municipales del Ayuntamiento de Madrid. 

Reglamento sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales 

Marginal: ANM 2012\62 

Tipo de Disposición: Reglamentos 

Fecha de Disposición: 26/09/2012 

Publicaciones: - BO. Comunidad de Madrid 15/10/2012 núm.. 246 pág. 11 – 15. 

 

La práctica de la actividad física y el deporte se ha revelado como una de las mejores herramientas de protección 
de la salud, mejora de la calidad de vida e integración social del individuo. 

La formación y la cultura física de los ciudadanos, cada vez mayor, ha generado un incremento notable de la 
demanda de servicios e infraestructuras deportivas de calidad en el municipio de Madrid, motivo por el cual la 
política deportiva del Ayuntamiento de Madrid se dirige, entre otros objetivos, hacia la construcción de nuevos 
equipamientos deportivos y el incremento de la oferta de servicios de actividad física y deportiva con el objeto 
de hacer frente a la creciente demanda de sus ciudadanos. 

La propia Constitución española, a través de su artículo 43, apartado 3 reconoce la trascendencia del deporte al 
disponer que "los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 
Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio." 

Por su parte, el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, señala 
que los municipios ejercerán en todo caso competencias en materia de actividades o instalaciones deportivas y 
ocupación del tiempo libre. 

Las instalaciones deportivas municipales constituyen el equipamiento básico que garantiza la prestación de 
servicios deportivos por el Ayuntamiento de Madrid, cuyo objetivo fundamental es la tutela de la salud pública a 
través de medidas preventivas y la prestación de los servicios necesarios, así como fomentar la educación física y 
el deporte y facilitar la adecuada utilización del ocio. 

Se pretende, por tanto, con el Proyecto que se propone, dar cumplimiento a los objetivos arriba señalados, con 
el objeto de hacer frente a la creciente demanda de los ciudadanos. 

El citado proyecto de Reglamento se estructura en un Título Preliminar "Disposiciones Generales" que regula el 
objeto, las definiciones y el ámbito de aplicación y seis Títulos. El título I regula las normas generales de las 
instalaciones deportivas municipales, el título II las piscinas municipales, el Título III otras unidades deportivas de 
las instalaciones deportivas municipales, el Título IV las embarcaciones de recreo en lagos y estanques, el Título 
V los servicios deportivos y el Título VI establece el régimen sancionador. 
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7.- Reglamento sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales 
(II). Título II: De las piscinas municipales: Piscinas Municipales, Piscinas climatizadas, 
Instalaciones complementarias de las piscinas. 
 

Continuamos con la misma normativa del tema anterior y pasamos al título II: 

Título II. De las piscinas municipales 

Capítulo I. Piscinas municipales 

Artículo 22. Derechos de los usuarios 

Los usuarios tienen derecho a ser informados, mediante carteles informativos claramente visibles, de las 
características más relevantes de la instalación y, como mínimo, de las siguientes: parámetros de calidad del 
agua, distribución de las calles de las piscinas, vasos de los que se dispone, medidas, profundidad mínima y 
máxima, metros cuadrados de lámina de agua de cada vaso y suma total de la instalación, y si existe personal 
sanitario. 

Artículo 23. Deberes de los usuarios 

Son deberes de los usuarios de las piscinas municipales: 

a) Utilizar el traje de baño en todo el recinto de la piscina, salvo en las zonas nudistas, en su caso. 

b) Utilizar calzado de agua o ir descalzo, para el acceso y tránsito a la zona de baño. 

c) Ducharse antes de hacer uso de los vasos de la piscina. 

Artículo 24. Prácticas prohibidas a los usuarios 

Está prohibido: 

a) Utilizar material auxiliar dentro del agua, exceptuando los que tenga que usar el usuario para garantizar su 
flotación, con autorización del socorrista especialista en salvamento acuático. 

b) Zambullirse de cabeza en las zonas no profundas de los vasos. 

c) Los mayores de seis años no podrán introducirse en los vasos de chapoteo, con excepción del 
acompañante del menor que atenderá las indicaciones del socorrista especialista en salvamento acuático. 

 

Capítulo II. Piscinas climatizadas 

Artículo 25. Uso de las piscinas climatizadas 

1. El uso libre de las piscinas climatizadas tendrá una duración máxima de dos horas continuadas. 

2. El vaso de la piscina podrá estar dotado de corcheras homologadas para distribuir las láminas de agua en 
calles de nado. 

3. Para el uso libre, se dispondrá de un mínimo de dos calles de piscina que estarán debidamente señalizadas, 
que podrán ser de nado lento o de nado rápido. 

4. El acceso y tránsito por la playa queda restringido a bañistas y personal técnico y de servicio. Si fuera preciso 
que algún acompañante accediera a dichas zonas deberá utilizar calzas de plástico. 
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8.- Reglamento sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales 
(III). Título III: De otras unidades deportivas de las instalaciones deportivas municipales. 
Título IV: De las embarcaciones de recreo en lagos y estanques. 
 

Permanecemos todavía con el mismo reglamento y vamos a los títulos que nos indican: 

Título III. De otras unidades deportivas de las instalaciones deportivas municipales 

Artículo 35. Pistas de Atletismo 

1. En las pistas de atletismo se circulará en sentido contrario a las agujas del reloj, sin cruzarse por las calles ni 
zonas de salto o lanzamiento, debiendo realizarse el calentamiento y la carrera continua por el anillo exterior de 
la pista de césped o similar, o bien por la última calle. 

2. No se utilizarán zapatillas de clavos, salvo autorización. 

3. Sólo podrá utilizarse el campo de hierba interior previa autorización expresa. 

4. El material propio de atletismo sólo podrá ser utilizado por las escuelas municipales de atletismo, por los 
centros de enseñanza y clubes que tengan reserva de temporada y que previamente lo hayan solicitado a la 
dirección de la instalación deportiva municipal. 

Artículo 36. Pistas de juegos de raquetas 

No podrán utilizar simultáneamente las pistas de tenis, pádel, frontón y bádminton, más de cuatro personas y 
las de squash más de dos, salvo las escuelas deportivas municipales u otras entidades que hayan sido 
autorizadas expresamente para ello. 

Artículo 37. Salas multitrabajo y de musculación 

1. Solo podrán acceder a la sala multitrabajo y de musculación en uso libre, los mayores de dieciocho años, 
reduciéndose a dieciséis años cuando en la sala esté presente personal técnico consultor de forma permanente. 

2. El tiempo máximo de utilización libre de aparatos para el entrenamiento cardiovascular será de treinta 
minutos continuados. 

3. No podrán introducirse en las salas bolsas, mochilas ni otros objetos, que no sean necesarios para la actividad. 

4. Para el uso de los elementos deberá utilizarse una toalla. 

5. Cuando terminen el entrenamiento, los usuarios deberán dejar colocado en su sitio todo el material auxiliar 
utilizado (colchonetas, pesas, discos, barras, mancuernas, etc.). 

Artículo 38. Rocódromos 

1. Para uso libre, podrán utilizar el rocódromo los mayores de dieciocho años y los menores de dieciocho 
autorizados por sus padres o tutores, siempre que además estén acompañados por una persona mayor de edad. 

2. Todos los usuarios deberán presentar la licencia federativa en vigor con un seguro de accidentes que cubra 
específicamente esta actividad. 

3. Una sesión libre tendrá una duración máxima de dos horas. 

4. El rocódromo se utilizará, cuando se realicen vías, como mínimo por parejas, no pudiendo escalar a la vez los 
dos miembros de la pareja. 
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9.- Reglamento sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales 
(IV). Título V: De los servicios deportivos: Capítulo I: De las actividades deportivas 
dirigidas (artículo 42). Capitulo II: De las reservas de temporada: definición (artículo 44) y 
usos (artículo 45). Utilización de unidades para actividades deportivas: definición (artículo 
49) y usos (artículo 50). Capitulo III: De los Juegos de competición (artículo 54). 
 

Y ya finalizamos el estudio del reglamento con este tema 9, con los artículos que nos solicitan: 

Título V. De los servicios deportivos 

Capítulo I. De las actividades deportivas dirigidas. 

Artículo 42. Programa de actividades dirigidas 

1. Los centros deportivos municipales podrán ofertar un Programa de Actividades Físico-Deportivas dirigidas, de 
acuerdo con sus propias características, que será impartido por personal técnico deportivo cualificado. 

2. El programa de actividades dirigidas lo forman el "Programa General de Clases y Escuelas" y el "Programa de 
Cursos de Verano". 

3. Podrá acceder cualquier ciudadano que realice su solicitud en la forma y plazos establecidos, cumpla con los 
requisitos exigidos y presente la documentación que en cada caso corresponda. 

4. El procedimiento para las inscripciones a los programas de actividades dirigidas se desarrollará de 
conformidad con las instrucciones que se dicten por la Dirección General de Deportes, utilizándose el sistema de 
sorteo para cubrir las vacantes siempre que la demanda supere las plazas ofertadas. 

5. Dependiendo de la modalidad deportiva la actividad se podrá estructurar en diferentes niveles de aprendizaje, 
pudiendo requerirse una entrevista o prueba de nivel previa a la solicitud de inscripción, a los efectos de 
mantener la homogeneidad en la formación de los grupos. 

6. Con carácter general, la obtención de plaza en una actividad da derecho a la asistencia a la misma durante una 
temporada deportiva, salvo para las personas inscritas en aquellas actividades que estén estructuradas en 
niveles de aprendizaje o con características especiales, cuya permanencia se determinará en función de cada 
modalidad deportiva. 

 

Capítulo II. De las reservas de temporada y utilización de unidades para actividades deportivas 

Sección I –Bienes 

Artículo 43. Carácter de los bienes 

1. Con carácter general, las instalaciones y equipamientos deportivos tendrán la consideración de bienes de 
dominio público destinados al servicio público deportivo y su utilización, a través de cualquiera de las 
modalidades contenidas en este Capítulo, vendrá determinada, en función de sus características específicas, 
modalidades, situación u otras circunstancias particulares, por las propias normas contenidas en este 
Reglamento. 

2. La utilización de los citados bienes requerirá del correspondiente título de uso expedido en la instalación, 
acreditativo del abono de la tasa, precio público o tarifa que corresponda, excepto en aquellas instalaciones 
deportivas municipales de uso libre cuya utilización y disfrute no requiere del citado título habilitante. 
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10.- Ordenanza 12/2022, de 20 de diciembre, de Limpieza de los Espacios Públicos, 
Gestión de Residuos y Economía Circular. Título preliminar: Definiciones (artículo 4). 
Título II: Gestión de los residuos municipales: Clasificación de residuos: Residuos 
generales (artículo 25). Clasificación de residuos: Residuos especiales (Artículo 26). Clases 
de recipientes (artículo 37). Normas de uso de los recipientes normalizados (artículo 40). 
Conservación y limpieza de los cubos (artículo 41). 
 

ORDENANZA 12/2022, DE 20 DE DICIEMBRE, DE LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS, GESTIÓN DE 
RESIDUOS Y ECONOMÍA CIRCULAR 

 

(ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN publicada el 24/09/2023) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en el artículo 25.2.l) atribuye a los Ayuntamientos 
competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en materia de 
limpieza viaria y de recogida y tratamiento de residuos, estableciendo, asimismo, en su artículo 26. 1.a) y b) la 
obligación de prestar dichos servicios. 

Esta competencia genérica se completa con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, que establece expresamente que "las Entidades locales serán competentes para la gestión de los 
residuos urbanos, en los términos establecidos en esta Ley y en las que, en su caso, dicten las Comunidades 
Autónomas. 

Corresponde a los municipios, como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y, al menos, la eliminación de 
los residuos urbanos, en la forma que establezcan las respectivas Ordenanzas" y añade, en su artículo 20.3 que 
"los municipios con una población superior a cinco mil habitantes estarán obligados a implantar sistemas de 
recogida selectiva de residuos urbanos que posibiliten su reciclado y otras formas de valorización". 

Este marco jurídico fue completado en el ámbito de la Comunidad de Madrid por la Ley 5/2003, de 20 de marzo, 
de Residuos de la Comunidad de Madrid, que establece como novedades destacables: la obligatoriedad para 
todo poseedor de residuos urbanos de entregarlos a la Entidad local, en las condiciones que determinen las 
Ordenanzas o, en su caso, a gestores autorizados debidamente inscritos a tal efecto en el correspondiente 
Registro (artículo 28.1 y 4); medidas económicas y financieras que se concretan en la posibilidad de exigir una 
fianza a los que realicen actividades de producción y gestión de residuos, como garantía de su correcta actuación 
(artículo 41.3). 

En este sentido, el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición establece la posibilidad del establecimiento, en los términos previstos en 
la legislación de las comunidades autónomas, de un mecanismo de control vinculado a la obtención de la licencia 
de obras, mediante la constitución por parte del productor de una fianza o garantía financiera equivalente que 
responda en particular de la gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán en la obra. 

Por otro lado, la Ley 11/ 1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, establece los principios de 
actuación que deben fijar las Administraciones Públicas para fomentar la prevención y la reutilización de los 
envases, al tiempo que establece unos objetivos de reducción, reciclado y valorización, de conformidad con la 
Directiva europea 94/62/CE, modificados por el Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, y, que, asimismo, en el 


